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CONUICIONESt 
CONl>ICJONE1!'11 1 

F..ete p~riódico ee P.ublicnrA loa dlaa 1 o, 4, 8, 12, 16, 20, 24 
Y 28 de. cnda mcs.-1.<;I precio de 1uscripción aerá do un peso por 
cada vemtenúmeros.-Loa númet-o• auulto• valen di<'.Jl centu\•o• I 
Y. ac exp1m~len en IRe Adminiatrncionea rle rentn1.-Los remi
tulos Y avtso1 •o d!rigiráu A la rlireccióu <le eato periódico y 
ecgun su clase se msertar~n grntis ó A precioe con\•enoiona· 
les, conforme 4 loe artJculoa lJO y 111 dM la ley orgll.nica de 'I 
lidien da. J 

DIRECCION: Los avisoa, edictos etc. etc. que se remitan de cualc¡uier punto 
1 del ~atado, no se publicarán sino vienen acompaña.loe del 

LA. Secreta.ria Gent'lrn.1. 1 
certiflca<lo de entero, hecho en la reapectiva Adminiatración 

I
do RentAe ó Receptorf&.-IAa suscripciones ae reciben en Ja 
A1lminiatración de Rentaa <le cacJa Diatrito. 

'• 

VARIAS NOTICl4S. 

Instrucción militar. 
·.. Aclcmás de la Academia para Oficiales Reservistas que se 
'ha <>stablecido tn est<l capital, el Sr. <;obernador, secundan· 
do los deseos del Sr. Presidente de la República y del Sr. Se
cretario de Guerra y Marina para que los jovenes se instru
yan en el arte militar, ha dispuesto que éste se ensei'lc á los 
alumnos de las escuelas ofkialcs, á cuyo efecto ha nombrado 
Profesor de Jnc;trucción Militar al Sr. Mucio Coronel y man
dado que del Almaccn Escolar se ministraran setecientos fu
siles de madera que ya recibieron los ninos á quienes se vá á 
dar esa instrucción. 

N nevas lineas telefónicas. 
Los siguientes telegramas nos dan cuenta de las que aca

ban de inaugurarse rn Tlahuiltepa y Tepehuacán, d<:I Distrito 
de Molang-o, y Tlanchinol del de Huejulla: 

RL·cibido de l\folango el 20 de Agosto de 1901 -Sr. Pedro 
L. Rodrfgucz.-Con positivas demostraciones de jllbilo y pll
blico regocijo inaugurósc en esta cab~cera á las 3 p.m. la gran 
mejorn de la vía telefónica debido al impulso de tan digno ma
gistntdo que procura siempre, como lo tiene demostrado, el me
joramiento y prog1 eso de los pueblos que con tanto acierto 
gobierna; á iniciaüva dd f<.'fo Político digno colaborador de 
tan sublimes ideas, llevóse<\ cabo la mejora que hoy festeja
mos, por cuyo motivo ruego á Ud. Sr Gobernador se sirva 
aceptar mi humilde felicitación en nombre del munidpio que 
indignamente represento.-Luis E .Ma11illa. 

..... . 
Recihido de Molang-o el ~O de Agosto de 1901.-Sr. Gober

nador.-Hoy á las 5 p. m. inaugurós~ en esta cabecera el apa 
rato telefónico, las autoridndes y vecinos de este ¡..iueblo alta
mente agradecidos por la mejora que por conducto de nuestro 
digno Jefe Político se ha servido Ud. impartirnos, hacen á Ud. 
un vivo voto de grachs. - ]<>sé Martines.-Lorenso Esca mi· 
Jla.-LucianoDurdn.-Franrisco G. del Castillo.-Gil Dias. 
-Tc!ófilo Rivera.-:Ricardo M. Acosta. 

Recibido de Molango el 20 de Agosto de 1901.-Sr. Gober
nador.-Hoy á las 3 p. m. han sido inaugurados y puesto5 al 
servicio ptlblico, las lfneas telefónkas construídas ultima
mente por los buenos hijos de Tlahuiltepa, lo mismo que los 
de Tepehuacan. que hoy que han dado carinosa hospitalidad, 
con ese motivo poseídos de entusiasmo, solemnizan el acto 
con músicas. cohetes y repiques y se unen á mí para dirigir á 
Ud. sinceras felicitaciones.-Florencio Gomáles. 

ikc~bido :le Huejutla el 18 de .Agosto de 1901.-Sr. Secre· 
taño General.-Hoy inauguróse línea telefónica de Tlanchinol, 
qué une co¡nunicación con Orizatlán y esta Villa. Ruego á Ud. 
que 'ál hacerl~ del ~onoci!D!ent~ del Sr. Goberf_lador, se si~va 
trasinirir.le mi cordial fehc1tac1ón por el térmmo de tan im
portante mejora.-Fortimato F. Artdrade. 

Gobierno del Estado. 

PODER JUDICIAL. 

Tribnnnl Superior de Justicia del titado. 

PRIME~A SALA. 

NOTIGA de las causas y expedientes civiles que huho en 
la Primera y Seg-unda Sala del Tribunal Superior de Justi· 
cia del Estado, durante el mes de Julio de 1901. 

Existencia anterior. 
Por la Primera Sala. . . . • . . . . . . . . . . . . . . 
Por la Primera Fiscalía . . . . . . . . . . . . . 
Por la Segunda Fiscalía . . . . . . . . . . . . . 
Defensoría de oficio . . . . . . . . . . . . . • 

Suma. 

Entrctdas en Julio. 
Por la Primera Sala. . . . . . . ...... . 
Por la Primera Fiscalía. • • . . . • . . 
Por la Segufüla Fiscalía • • ..... 
Defensoría de oficio • • . . • • . . . . . 

Suma .. 

Despachadas. 

causas 

causas 

33 
177 

1 
l 

21~ 

143 
63 
12 
12 

~30 

Por la Primera Sala. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . .... asuntos 133 
Por ta Primera Fiscalía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 
Por la Segunda FiEcalía • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Defensoría de oficio... .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Suma ..... 2.t7 

Pendientes para Agosto. 
Por la Primera Sala. . . . • . . . . . . . . . . 43 
Por la Primera Fiscalía........ . . • . . . . . . . 151 
Por la Segunda Fiscalía • . . • • • • • • • . . . . . O 
Por la Defensoría de oficio . . . . . . • • • 1 

Suma. 195 

Civiles despachadas. 
Pot la Primera Sala ................. causas 3 
Por la Primera Fiscalía. . . . . . . . . . . . . . . . . . • O 
Por la Segunda Fiscalía. . . . • • . • • • • . O 
Defensoría de oficio , • • • • • . . . . . • • • . . . . . O 

Suma •• 3 
Pacbuca, 8 de Agosto de 1901.-Manutl Bravo, Srio. 
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2 PERIODICO OFICIAL 

SEGUl\'DA SAl~A. 

Causas que quedaron pendientes hasta el 30 de Junio d ? 

1901, en esta forma: 
En poder del C. Fiscal 1° • . . . . . . . . 34 
En poder del C. Fiscal 2° .•.•. . . . . . . . . • . . . . 29 
En pndcr del C. Ab0gado Defensor.. . . . . . 2 
En poder de lof defensores nombrados por 

los reos. . . . . . . . . . . . . . . . 3 
En trámite. . . • . . . . . . . . . . . . • .. . • • . . • 42 
Resen·aJas por estar prófugos los acusados. 9 119 

Causns que e~traron en apelación y revisión 
del 1° al 31 deju~io de 1901. ......•..... 

Causas falladas en Sala en que tuvo ínter· 
,·ención el C. Fiscal '.;:0 • • • • • • • • • • • 

Cau!'<lS falladas en Sala en que no intervino 
el ~linisterio Fiscal ..................... . 

En poder del C. Fisca 1 1° ................. . 
En poder del C. Fisc;t 1 2° ............. .... . 
En poder del C .. A bogado Defensor.. . . . . . 
En poder d~ los defensores nombrados por 

los reos ••. : ....•....................... 
En trámite ••...•......... • • 
Reservadns por estar prófugos los acusados. 

Total. ..••• 

132 

251 

Expedicntes civiles que quedaron pendientes en la 
Sala hasta el 30 de Junio de 1901 ............. . 

65 

'"! 57 

36 
33 

3 

4 · 
44 
9 129 

84 

o 

251 

el Sr. General de Brigada Alejandro Pezo, Subsecretario del 
Uamo, vino á extenrler)a hasta e) mes de Diciembre <lel pro· 
pi:1 níio de 1899. As{, pnes, el período rPspecto del cual voy 
á informaros, corresponde al tiempo que llevo de estar al fren
te de la Secret-uia; esto es, de Enero de 1900 al 30 de Junio 
del presente año, fecha en que terminó el último ejercicio fi.tc.al. 

La. constante y atinada direcci ~n del Señor Presidente de la 
República, Recnndada. por sus Secretarios de Gaerra. ha enalte
cido Ja inRti:ución militar en el pafs; de tal suerta que, al en
<'arga.rrne d~ e!lta Secretaria. encontré elementos bien prepara
dos en el decur1m ele anteriores años, y pude formular un pro
grama ¡;ara ~erfeccionar, no sólo la organización del ejército 
perma?~nte, smo _la de totlo el ejército n11cional. 

El 1 runer Magistrado de b República, profun<lo conocedor 
ele cuanto !!t: refiere al ramo ele Guerra, h \ in11piratlo mÍ!i labo
res, y gracias n él han podido r~aliz:use con cierta facilidad los 
adelantos de que paso {L daros cuenta, omitiendo en esta expo
sición 1011 detalle" que la harhn prolija: pero. á fin de facilitar 
su especial e1ttudio, esos detalles se encuentran consign.t.dos en 
los documentos auexos. 

Uno de Jos primeros asuntos que ocuparon mi atención den
rarg1rme de la Secretaria, fué h reforma del .Presupuesto. en 
en el sentido de aumentar, con pequeño gravamen para e! Era· 
río, la ~1rifa de bab:>res, que babia. permanecido est·tcionada 
por espacio de muchos :tño.t, no obst1tnte el alza <le precios de 
todas los artículos de indispens!t.ble con~mmo y á pesar también 
tle haber aumentado las nece11illades de la clase militar, cfl6la 
dia más culta y, por consiguiente, con mayores exijencias que 

Expedientes civiles que entraron del 1° al 31 de 
Julio del proflio ano . . . . . . . .•.•...... 

Expedientes ch•ilcs fallados en Sala . . . . . ....... . O 1atii-f1tcer. 
He,·hos Jos estudios necesarios, se formuló é inició en Enero 

84 del año pr,".ximo pasa.do, ante la Cámara de Diputa<los por coc
ducto ele Ja Secretaria de Hacienda, un proyecto acerca del cual 
haró algunu explicacionea. 

Expedientes civiles pendientes de que promuevan las 
partes y otros por estar en · trámite.. . . . . . . . . . . . 

Total •••....... 

Pachuca. AJ?"osto 8 de 1901.-Misr11el Mores y Ramlres, Sc
cretario.-V.0 B.01 Petronilo Arisa. 

Gobierno Ge11eral. 

MEMORIA 
DE LA SEClU~TARIA DE E.'sTADO 

y 

DEL · DESPACH~ IlE GUERRA Y MARINA 
PRESENTADA AL CONGRESO DE LA UNION 

POR EL SeCRETARIO DEL RAMO 

GENERAL DE DIVJSION BERNARDO REYES. 

COIPRENDE DEL r DE EKERO DE 1900 11 30 DE JUIIO DE 1901. 

8Pi1nres Diputados y Senadnres: 
En cumplimirnto de la prPscripción constitucional re1ativn, 

tíln~o In honrn de daros cuenta de las labt.res de la SPcrPtarfa 
de Guarra y l\farina que es á mi c11rgo, debido á la bondado 
sa cnnfianza en mí depositada para el caso por el Supremo 

·Jefe de In Nación. 
La l\f pmorin subscripta por el Sr. Grneral de División F~

Jipp, B BP~rit zábaJ, n_1i predecesor inmfdiato, os fné prPsPn 
tada el ~a de Se.ptu~mbre de 1899 •. abarcando el periodo 
transcurndo de 19 de· Marzo de 1F96 t\·30 de .Junio de 181){1· 
y el apéndice complementa1-io de dicha ?.iemoria, formado poi~ 

ViMto que lo principal en ella materia, era atender á las cla-
..e" inferiores, por ser las má!t urjentemente nece11it·1das, en Í:l· 
vor de ellu se propuso la elevación de sueldo1t: fa tropa,. en 
virtud de tal iniciativa, obtuvo un aumento no menor de ocho 
centavo11 diuio1 por plaza; 101 OSciale1 subalternos, él de diea 
pe!!O!t mensuales como minimun, y el hab:!r lle los jt'f~M, ñe-~fa. 
yor á Coronel, se ele\'Ó t-n Ja proporción esttictamE?nte indispen· 
1table para que no 11e igualase con el de los inferiores en escala. 
En cu1mto é Generales, no se propuso modificacMn alguna. '"in~ 
en lo ref~rente al empleo de Brigadier, creado C"omo necesaria 
gra<luación intermedia de Coronel á General de Brig11da. 

De todos modos, al procurar el mE-juramiento del Ejército, 
por lo que re1Jpecta á riueldos, tuve en con!lideraci6n que no de· 
b(a gravitar inmoderadamente sobre el Tesoro el ga1tto consal
t:ido en el proyecto relativo; uf ea, que propuse una combina
ci,'.n en la que, si bien "'ª solicitaba el aumento de hl\bereR por 
un tos.al de $1.155,69-1.60, ee proponian diminuciones en las 1i-
goiente1 partida11: 
1..:0 la de construcción y reparacicSn de cuarte-

le1... . . . . . . •••••• . . . . . . . . • ••..... . $ 200,000 00 
En la de forraje para caballos de jefea y oficia-

le8 ... ............................... ······ ···••· •••.. S 
En la de ni;touio y equipo del Ejército ....••... $ 
En varias asign1cione11 rlel ramo de Marma ..•.. S 
En la de compra y reparación de armamento. $ 
Eu la planta c!el batall6n de Zapado~ea, pago de 

112.499 30 
100,000 00 
80.420 50 
60,000 00 

foerzu anxiHa.re11 y otras erogaciones ...•.•.. $ 
En la partidll de gaslos imprevistos .•....•••..... $ 
En el pitgo de obreros eventuales ••••••.••••.••• $ 
En otro11 diver1101 gastos ...••••.•..• -·-········· ··.$ 

56 69l 40 
5U,OIJO 00 
40,600 00 
23,478 40 

-----.' . 
La f':uma de e&taa diminuciones; esto es, la can-

tid&d de .•.•..••• . ·······················-···········* 723,682 60 
vino á retitarse de .•••• ·--······~ ............. ··• 1.15~,oH 50 ----

res~ltando u~ aumento líquido~de .sólo ••••••••••. $ 43:?,0ll SO 
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PERlODICO OFICIAL. 8 

pa~ ~e;.ificar un.a operación latl trascendental é importante co
sno 

1
° '' dde me]orar los sueldos de los servidores de la Nación 

tn e ramo e Guerra. 

loa plRnos y perfiles ~elativos á ~icbas obras, p~r duplicado y 
n eacal!\ métrica dectml\l aprop11da, con e\ Vl!lto bueno del 
Tnspector que 11e nombre, solicitando la aprobación de la 
Secretarla . • • • 

Par:\ el ejercicio económico siguiente de 1901 á 1002 de· 
andó t • ' ' ' m 0 ras innovaciones el proyecto de Presupuesto, t\. fin de 

que.en él quedatJe conaiJ?nado todo cuanto previno la Ley Or· 
gámca. q~e aumeot6 los cuac\ros del Ejército y complement6 
sus pm~cipales servicioM, para p()nerlo en condiciones de que, 
manteniendo en pie lle paz un número relativ»mente reducido 
de tropa, pueda elevarlo gradualmente, hasta el triple, en caso 
de gnerra. 

El duplicado de dichos planos se devolvern al concesionaTio 
con In nota de haber Rido ó n6 aprobados, y el otro ejemplar 
quedart't. en los archivos de la Secretaria. 

Art Gª Dentro oel phzo de 24 meRes, contados de11de ]a 
fecha oe la promulJrnción .del ~ontralo, el concesionario dará 
principio á la construcc16n de las obra11, lu que deberán 
quedar terminadas, á más tardar, dentro de los siete años 
contados de11de In misma fecha. · 

Ta~~ién, como en el proyecto anterior 1tl pedirse loR aumen
t~s ex1J1dos por esa evolución, qu~ viene á fijar pua lo porv~
n1r el 111:iyor poder militar de la Repúb!ba, se consultuon di
versas y considerables econom(as. 

(Continuará). 

Art r Una vez concluiilu lM obras hidrnulic'\S y eléctric111. 
nprobaclRR por la SecrP.taría de Fomen.to y her.ha por é~ta la 
declaracit~n correaponchente, se expedid, al concesionario et 
tirulo que le asegure el derecho al uso y aprovechamiento de 
las aguas, objeto de este Contrato, 

A.rt. 8ª El concesionario podrl\ conl'truir sobre los canales 
r¡ue establezca, los puentes que ju~gue necesarios para el trá
fico particular, presentando previamente los planos á la Se· 
cretaria. de Fomento para su debida aprobación, y quedará 
obligad" ó. construir, también por su cuenta, los puentes que 
demande el tráfiro local ó general, a\empre que atraviese con 
sus canales algún camino. cfllzada 6 vfa de uso público, pre-
5entando los planos respectivos y recabando la previa aproba
ción correspondiente, ya sea de la ~ecretaria de Fomento y de 
los Gobiernos de los Estados de Hidalgo y Puebla 6 ya de la 
Secretirla de Comunicacionett y Obras Públicas, según el caso. 

8ECRETA.RIA 
-DE-

FOMENTO, COLONIUCION E INDUSTRIA 
DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

SECCIÓN 5ª 

Estampillns por valor de treinta y cinco pesos debidamente 
cancelada11. 

CONTRATO 
CELEBRA.DO entre el C. Leandro Fernánclez, Secretario de Estado 

y d~l Despacho de Fomento en representación del Ejecutivo de lo. 
Unión y el C. Alberto Amador, en ln del Sr. Juan FeruAndez para 
el nprovechamiento, como fuerza. motriz, de las a.guas del río d~ San
ta 011.tarina, entre los Estados de Hidalgo y Puebla. 

Art. 1: Se autoriza al Sr. Juan Fnnt\nclez pRra que por sl 6 
P?r mecho ele la Compañla que al efecto organice y sin perjui 
c10 ele tercero que mejor derecho tPnga, pueda ejecutar las 
obra& hidráulicas necesarias pRra ntiliz ir como fuerza motriz 
haRta In can\hlad de cuatrocientos litros de agua por iwgundo, 
c.omo máximun. del río de Santa Catarina, en las Municip1'
l1dades de Acaxochitlán y Pahuath\n, de los &itados de Hi
dal~o y Puebla, en el trayecto de rio comprendido entre 
quinie~tos metros río arrib:~ y quinientos río abajo del Salto 
denommado 11La Cantera. u 

Ar~. ~º.El c~ncesionui~ !ie compromete á ·producir toda la 
e~ergta halráuhc~ susceptible dP. obtenerse y utilizar la fuerza 
directamente aplicada en el lugar 6 bien transformarla en 
energ(a eléctrica y transmitirla á ·donde le convenga. 

. .Art: 3º Para la tran~misión de la energiR eléctrica, el conce
s1onar10 ')UP.da autorizado pRra esbblecer vías aérea! por 
medio <le postes de siete metros de altura, por lo menos y 
alambrea con ó sin em·oltura, 6 bien \"las subterrraneae Por 
medio de abmbres y tubo11 instalados de la manera mai1 propia. 

Art. 4º El concesionario queda obligado á presentar á la 
Secretaria de Fomento, dentro del término que fija el articulo 
aiguiente, el proyecto de laa obras hidráulicu, con una. me
mC\ria descriptiva y los planos y perfiles necesarios para la 
mayor claridad de los detallea del proyecto. 

Ar\. 5 • Loa reconocimientos del terreno para la localización 
de las obras hidráulicas, los comenmrá el concesionario dentro 

·de 1ei11 meses, contada1 desde la fecha de la promulgación del 
presente Contrato, y dentro del plazo de doce meses, contados 
deade la miama fecha, pretentará l. la Secretaria de Fomento 

Art. 9• Para la ejecución de los trabajos de reconocimiento 
y de trazo, y para los de construcción de las cbras hic\ráulfoas 
y eléctrica&, lt1. Secretaría de Fomento nombrará un Ingeniero 
lni.pector, cuya remuneración, no excediendo de doscientos 
cincuenta pesos men1males, será pagada por el conce~ionario, 
quien dará aviso al principio de los trabajoa1, para que 11e haga 
el nombramiento de dicho Ingeniero Inspector. 

Art. 10º El concesionario tendrá el derecho de vía por la 
anchura hasta <le seis metros en toda la ~xtensión de auli cana
les, ti uno y otro lado de ellos, ademns dt:l ancho de los mismo1 
canales. 

Art. 11 ºLos terrenos de propiedad nacional que ocupare el 
concesionario en todas las exten1tione11 de que habla el articulo 
1mteri.or, y los que llegue á necei-itar para receptáculos y 
clt!pótutos de agua, almacenes, estaciones y otros editidoi!!, los 
tomar' gratuitHmente, conforme al inciso Ill del articulo 3• 
de la ley de 6 de Junio de 1894. 

Art. 12º El concesionario podré. tomar, conforme A las leyes 
de expropiación por causa de utifühul pública. los terrenos 
de propiedad particular nP.cesarios para el establecimienw de 
sus acu~ductos y dependencias, dep~sitos. etitaciones y demás 
accesorios, de acuerdo con la fracción IV <lel articulo 3º de 
J~ ley de 6 de Junio de 1894, en conformidad con IH reglas 
a1gu1ente1: 

. l. En caao de que no haya llVenimiento entre el concP.aiona
r10 y loa propietarios de 101 terrenos se nombrará un perito 
vnlua~or por cada 1\na de las partes: y ambos presentarán i 
las m1rimaa su avahioa dentro del término de ocho dlaR, con
tados detade su nombramiento. Si los avalúos Bon discorchntee. 
se someterá el nego'!io á conocimiento del Juez de Distrito de 
los Estados <~e Hi~algo y Puebla, para que nombre un perito 
ter~ro en. discordia que emita su dictamen dentro del peren· 
torio térnuno de ocho dlas, contados desde su nombramiento, 
sobre lo que aea de juaiicia dar por indemnización al dueño 
de .los terrenos que deban ser ocupadoa. El Juez de Distrito, 
temendo en cuenta las opiniones de 101 peritos y las pruebu 
q!1e las pa-;ea le presentuen, mientra• aquéllos emiten au 
dictamen, fiJará r.l monto de la indemnización dentro de trea 
días. El fallo del Juez de Diatrito &e ejecutará 1in más recuno 
que el de reaponeabilidad. , 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

· II. ~~ el dueño del terreno que deba ser ocupado po1· causa 
de ut!hdad pública para la oonstrucción de los acueducto", 
depósitos, dependenciaa y accesorio", no nombrase Hll per!to 
valuador dentro del término de ocho días,· de11pués de not1fi 
c~do por e~ J ue~ de Distrito, á pedimento del concesionario, 
dicho func1onar10 nombrHrá de oficio un valuador que repre · 
sente los interese" del duefio. 

_II~. En .todo cuo en que sea necesario ocurrir nl Juez de 
D1 .. tnto, c11cho funcionario. si el concesionario lo pidiere ó no 
le fuere posible ~jar Ja cantidad de terreno que necel!ite ocn · 
par •. co!'1enzará el juicio, señftlár.dose por el Juez, previa 
aud1en~1a del Ingeniero del Gobierno, 6 en au11encia. de éste 
d~l perito que nombriue el mi1rn10 Juez, una suma que dtberá 
quedar en depósito mientras el juicio se 1mbstancia y auturi 
zanclo ni conce11ionario para ocu~ar pro\'isionalmer.te el terre 
no de que ~e trat'l, sin perjuicio de que si el avahio clefinitivo 
de Jos peritos fuese mayor 6 menor de ]a flUmR. der.ositada por 
el conce,.ionario, pague é~1te lo que faltare ó recojiL el exceso. 

IV. Si el poReedor ó dueiio del terreno que deb1 ocuparse 
fuere incierto ó ducloflo por causa de litigio ú otro mot.ivo, el 
Juez de Di11trito fijará como nwnto de Ja inclemnización la 
cantidad que reimltare en viHta del a~alúo del perite que nom
bre~ del que el miitmo Juez designe en representa~ión de ~os 
legft1.~0H dueñoH del terreno en cuestión. La c::intidad que 
d~fiu1t1vamente se fije Hert\ <l~poHitada conforme á las prescrip · 
Clones legales piira entregarla á quien corresponda. 

V. Los peritos plra hacer su~ avalúes tendrán en cuentn 
l~ ,qu~ pague por contribución el terreno de cuya exprooia
c1on se trate y los daüos y provechos que de la misma resulten 
al propietario. 

VI Si para los reconocimiento11 y trazos fuere neceurio 
derribar ó de!ltruir, en todo Q en parte, Arboles magueye1 ú 
otros obstl\culo11, el concesionario podrá hacerlo, quedantlo 
obligado ñ. pagar la inde111ni.7.11ci6n luego que éitta sea conocida 

Art. 13º QuedR. autorizado el conce .. ionario para con1trui; 
las linens telegráficu y telefónica11 que juzgue necesariu á lo 
largo de sus inMtalaciunes, pua el UMO exdu!tivo de sus obra... 
previa aprobación de la Secretarla de Comunicaciones y Obrft1 
~úblicas, y el Oobinno tendrA el derecho de mandar colocsr 
libremente y Nin retribución alguna, uno ó dos alambre11 t.ele 
gréficos en los postes de la linea del concesionario, quedando 
éMte sujeto á l1u leyes y reglamentos "igentes ó que en adelan
te 11e dieren 11obre cont1trucción y explotación de lineas tele
gráficas y telefónicas. 

Art. 14" El concesionario podrá importar libres de derecho• 
aran~elario11 . por una sola \"ez, todas las méquina1, inst.rumen
toa cumtificos y nparatos neceHrios para el trazo, construcción 
Y explotación de ]as mismH obras. Fl conce1tionario preeentuá 
á In Secretaria de Fomento listas pormenorizadas de los efectos 
que dentro de esta concesi1\n tenaa que introducir cu"ndo los 
necel!ite, siempre que 1ea d~ntr; de loa plazos estipulado11 en 
el presente Contrato, para las in8talaciones y Ja conetrucri6n: 
ettpecificamlo en dichas liMtas el número, cantidad y calidad 
de los efectos, y observando parl\ l;\ importación de ellos las 
regl~s dictadas y que en lo sucesivo dicte la Ser.retaría de 
llac1enda; así como las limitaciones que fije la de Fomento. 

· Art .. 15º .Los efectos que se necesiten los introducirá el 
co~.ce~10nar10 para el uso exc_lusivo de sus obras y su explo
ta~1ón; pero s1 enagenare 6 aplicare á. otros usos alguno ó 
al gu~os de esos artículos, la Secretaría de Hacienda exigirá 
el rem~egro de l?s 'correspondientes derechos, sin perjuicio de. 
las penas que para el caso de co~trabando establecen las leyes. 

. Art. 16º Dur~nte cinco afios, .contados desde la rromulga
c16~ de este Contrato, los capitales invertidos por e concesio
nario .en el trazo, construcción y reparación de las obras á que 
se refiere este Contrato, gozarán de exención de todo impuesto 
f~eral, con excepción de los que se pagan en la forma del 
Tnnbre, que se causarán conforme á la ley relativa. 

Art. 17° queda el concesionario en libertad para celebrar 
con los pa.rt1culare~ y corporaciones públicas y privadas los 
contrat~s Y convenios que juzgue convenientes para el apro
vechamiento ?e la energía hidráulica 6 eléctrica, sujetándose 
paro. los premos á las tarifas que con oportunidad se han de 
presenta;r á }a Secretaría de Fomento para su examen y 
o.probamón, sm perju.icio de que el concesionario baga uso de 
su. derec~o par8: aprovechar dicha energía hidráulica ó eléc
trica en industrias qde sean de su propiedad. 

Art. 18º El concesionario perderá el derecho al uso de las 
aguas que. se le conceden por el presente Contrato, en el caso 
de ~ue deJare de utilizarlas en un periódo de diez años conse
cutivos, quedando el Gobierno en libertad para concederlas 
á otra~ per~onas, las que si aceptan las obras hechas por el 
conces1.onario, las pagarán á este según los precios que fijen 
los peritos nombrados por am has part€s. · 

Art. 19~ El concesionario fodrá traspasar todas ó parte de 
las concesiones hechas por e presente Contrato, previo per
miso de la Secretaría de Fomento, así como hipotecarlas á 
individuos ó asociaciones particulares, siendo indispensable 
en el primer caso que aquéllos y éstas acepten respectiva
mente. tod8:s y cada una de fas obligaciones impuestas al 
conces1onar10 por el presente Contrato. 

Art. 20° El concesionario podrá emitir igualmente acciones 
comunes, de preferencia bonos y obligaciones, y disponer de 
ellas. 

Art. 21 D En ningún tiempo ni por ningún motivo podrá el 
concesi~nario .enajenar ó hipotecar las concesiones hechas por 
el presente Contrato á. ningún Gobierno ni Estado extranjero, 
ni admitirlo como socio, siendo nula. y de ningún valor ni 
efecto cualquiera estipulación que se pacte con ese objeto. 

Art. 22º El concesionario tendrá en esta Capital un repre
sentante ampliamente autorizado para que se entienda con el 
Gobierno en todo lo que se relacione con el presente Contrato. 

Art 23º El concesionario garantizará. el cuniplimientó de 
las obligaciones que le impone este Contrato, constituyendo 
en el Banco N aciono.l de México un depósito de cinco mil 
pesos. en bonos de la. Deuda Pública Consolidada, dentro de 
los ocho días de la promulgación del mismo Contrato, y cuyo 
depósito le será devuelto cuando ha.ya terminado las obras 
hidráulicas y eléctricas á que se refiere el presente Contrato. 

Art. 24 • Este Contrato quedará insubsistente por no cons
tituir el depósito dentro del plazo que fija el artículo anterior 
y caducará por cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no comenzar los trabeJos de reconocimiento y de 
construccicn de las obras y por no terminarlos en los plazos 
fijados en los artículos 5n y 6" 

11. Por no hacer uso do las aguas en un p,lazo de diez años 
consecutivos. 

111. Por traspasar el presente Contrato á un particular 6 
Compañía sin previo permiso de la Secretaría de Fomento. 

IV. Por traspasar ó hipotecar el Contrato y las concesiones · 
que de él se derivan á un Gobierno ó Estado extranjero 6 por 
admitirlo como socio. 

Art. 25° Si la caducidad se declarare por los motivos que 
expresan las fracciones 1, II y 111, el concesionario perder' 
el depósito '1 las concesiones y franquicias especiales que le 
otorga este Contrato. 

Si la caducidad se declarare por los motivos que expresa la 
fracción IV, el concesionario incurrirá en la pérdida de todos 
los derechos, bienes y propiedades de cualquier género rela
cionados con este Contrato.· 

En todo. caso, y antes de hacer la declaración de cadu~i<;lad 
correspondiente, la Secretaría de Fomento, otorgará al con
cesionario un término prudente para exponer su defensa. 

Art. 26n Las obligaciones que contrae el concesiono.rio re&. 
pecto de los plazos fijados en este Contra~o se susp~nd~rá.n en 
todo caso fortuito 6 de fuerza mayor, debidamente JUstificado. 
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q~f imJ?ida directa y absolutamente el cumrJlimiento de tales 7º Los postores deberán constituí~ como garantía al ."ostt?· 
0 t~acionls: La .suspensión citada durará sólo por el tiempo nimiento de sus propuesta!', un dep6t1ito de$ 100 ·?O á du•p~at
que. ure e impedimento que la motive debiendo el conces10- ción ele Ja Dirección General de Correos en la Ofi~ma del T1m
nario rcsentar. al Gobierno general las noticias y pruebas bre <le Ixmiquilpan y del cual acom~añará un ~ert1ficado dentl'O 
de ha er ocui:n<lo el caso fortuito 6 de fuerza mayor del del pliego que contenga aquel~as. ~-t1~e ?epó11to quedará á.be
carácte,r men~ionado, dentro del término de tres meses de neficio del ramo de CorreoH, 11 el hc1tante dentro .del plazo de 
haber cs~e.temdo lugar; y sólo por el hecho de no presentar un mes, contado desde la fecha ~n que se le ~omumque la ~cep
tales noticias y prue~as dent~o de dicho término, no podrá ya 1 tación de 811 postura, no formahza d convemo corresp?n.diente. 
alegar el ~oncesionar10, en nmgún tiempo, la circunstancia de 8º Los pliegoR que contengan las propuesta~ del?~ hc1tantea, 
caso fortmto 6 de fuerza mayor. serán enviados directamente por ellos á la 1>1recc1ón GenerJJ. 

]J?ualmente .d~bnú el concesionario present:lr al Gobierno dentro de cubierta cerrarla, flobre la que expre~~rán con carac· 
federal las not1c1a11 y pruebas de que Jos trabajos han continua- teres bien vit1ible11: 11PropuPfltas .Pª~ª el deAempeno del transpor
do e::? el acto de h.aber cesado el impedimento, haciendo la ex- te de piezas postales entre Ixmiqm.tpan y Telepango.11 
pre11a<la pres~nta.c1ón dentro de los dos meses siguientes á los 9° A las propueAfas de rtferenc1a deberá ser agregitda por 
tre11 mencionadoit. ' 

1 

los licitantes, la del fiador que ha ele garnntizar'el cumplimien-
Solamente ~e abo~:trlt al concesionario el tiempo que :hubie- to de las obligacio.aes que r.ontr~igan en virtu~l ~lel convenio 

re durado el 1mped11nento ó á lo Aumo dos melles má.H respectivo. entendiéndose que el importe pecumar10 de la cau-
A rt. 27º ~I Uobierno prestará al concei.ionario ~1 ªPoYº mo· 

1 
ción aludicb, deberá se~ <~t! la mitttd de la remuneración que se 

ral y !n.aterial que ei;té de:!tro ele su posibilidad, cuando é1Jte pacte al 1tño por el se~v1c1~ que se contrata: . 
lo sohcitP, parli vencer los Lbstáculc•s que puedan presentarse tOº Los pliegos sernn aluertos en presencia ele los mteresadOI 
al llevar á cabo el pre11ente Contrato. 6 de sus legítimos representantes el dia J G de Octubre préximo 

Art. 28·· F;l conceHionario se ha de sujetar á las leyeR y re- ¡con las formalhladeit legales .. Ül~ho días clespnés se comunicará 
~~amentos v1ge11tefl y qu~ ~n lo sucesivo se expidan sobre po á quién de los poittores 1:1e adjudica ~l co~trato, de clcuerdo con 
licia. urn y 11provrnharu1ento c!e las ag::a 11 • el art. 118 del Re~lamento del Cóclar,o l ostal. 
. Art 29·· ~l r.oncel!Íon~rio y la Compafi(a que en su caso org1 - 11 º En ig~a!dad de circ11nt1tancias se dará preferencia á los 

mee, Herén siempre con1t1<~erado1t com1J mexic1anoa, aun cuando postores rad1cadcs en alguno de los. puntos de la linea. 
toc~014 ó algu~oH. el? "~e miembros ~utsen extranjeros, y e11tarán 12° Tan luego como t1? decid re _e.u a les l'IOU las propuestas ace~ 
sujetos á la JUr11d1cc1ón de los tr1bnn11les de la República f'n tadait, los por6tores á quienes Ee aeReche las t1uyas, podrán ret.i· 
todos loit negocios cuya c11usa y accióu tengnn lugar dentro de rar !as cnntidadeR que hayan couHtituido como depósito, según 
su territorio. el art. 7• de e"t:\ Con~oratoria, en Ja inteligencia de que éitta 

Nunca podrán alegar, reApecto á 1011 asuntos relnciona<los sub~iKtirá conforme nl art. 14 l del Código, se admite alguna de 
con eHle Conlrttto, derecho alguno de extrnnjerl11 b"jo cual· las propue11t.a1 deser.hadait al principio por llO formalizarse la 
quier forma que sen, y llÍ>lo tendrán 1011 derechos y medios ele 1 que primeramente 11e aceptó. 
hacerlos vnler qne 11tH ·leye1 de la Ui-pública conceden ti 1011 En ~mrnto ,.¡ poetar á quien 88 ndjuclique el contrato. con· 
meximmo111; 110 pudiendo, por con11iguiente, ~ner i1Jgerencia al- 1 ~ervart\ el depÓ8ito r .. 111pPctivo ti diApo!!ición ele In Direcciln Ge. 
gun1L en c.1icho11 u11uuto~ loit Agentes diplom,tico1 extranjeros. ner"l de C:orreos lw1t11. ht1bt-r formaliza1Jo aquel, como lo expres 

Art. 30'1 Las eatampillH de este Contrato ae pagarán por el el art. 7~ y mientraa no t1e otorl'ue lt\ fümza ó. que se refiere el 
conceaionario. art. 9° de est.A propi" l'onvocaloria. 

Es hecho po:- tluplicado·en 11\ ciuclatl de M~xico, á Jos diez 18º La Dirección Oeneral de Correos se res~rva el derecho 
y nueve dl '"del rne11 ele Abril de mil noveciento1 uno.-Lea11 · den~ aceptar propue1ua alf??na de lns qne reciba, cuando Jga 
dro Fernd1dez.-Alberlo A mador.-Rúbricu. prec1!'"' que en ellBB etitén fiyuloa le parPzcnn e:ugeradoe 

E11 copfa. México, Julio 24 de 1901. - Gilbtrlo Alonti~I 14 En cn1K> ele dur.ta con respecto á otro11 pormen~res referen-
Subsecrelario. ' te11 á ute n11unto, 101t •.n~ereH~o11 podrán ohtf'ner 1011 mformes que 

deeearrn en la Admml9trac1ón Local de Correos de Ixmiquil· 
pan ó Tetepango y 111i fuere necesario en esta Dirección General. 

Dirección General de Correos. 
Convocatoria. 

to Se convoca po1tores para el transporte de correAponden 
ciB y demás objetos tran11mi1tiblett por el Correo ~ntre b:miquil· 
pan y Tetepango, Esrado de Hidlllgo, tocando Cocineroe, l'e 
dre11tal, l\lixquiuhuala y Ulapa. 

2º Los medies de comunicación que deberá eer emplesdo en 
dicho servicio, será en el de carruaje y acémila alternativamen
te en c1Hla viHje. 

39 El número de viajes reclondos será de 312 al año, seis por 
sem:ma tocando los correos los puntos arriba expreaadoa y en
tregando y recibiendo piezas postales en las oficinas de la line&. 
que éstas les indiquen. 

4" Cada vfaje simple deberá s.er ef~ctuado en (Indíquese el 
menor número de horas consecut1vat-) . 

Óº Será. obligatorio y asf i-e estipulará en el contrato relativo, 
el tranAporte de los fondos del . Correo, sin retribución alguna 
especial. . 

(;Q El contrato comenzara\ á estar en vigor el 15 de Noviem-
bre próximr) y su duración será de 2 año1. 

México, 24 de Julio de 1{)0 1.-Manuel de Zamacona é Jn
c/d1' 

Las avos do ranilla y la 3ID'icnltnra. 
Los moradores de los aires deben ser objeto de particulat' 

atención para los habitantes de los campos. Muchos motivos 
hay para esto, pues hay entre las aves unas que pueden consi
derarse como útiles colaboradores del labrador· otras que sólo 
le causan perjuicios y otras, en fin, que por sds costumbres 6 
d.e alguna otra manera le pueden servir como pronósticos del 
tiempo. 

Tratar de atacar sistemáticamente á. las aves 6 tratar de de
fenderlas incondicionalmente, está fuera de razón. 

Una_s, por los beneficios que prestan al agricultor, deben ·ser 
protegidas; pero otras cuyos males son bien conocidos deben 
ser objeto de persecución. · ' 
.~lo un conocimiento perfecto de cada una de las aves per

mitirá. obrar de una manera justjficada. 
Aves: hay, que lo mismo que los animales carniceros, sólo 

se mantienen de ~us semejantes, tales son las aves de rapii'Ja. 
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•presa ó rapaces que sirviéndose de sus poderoso.e garras 
~de su raudo vueio, atacan ñ. otros animales do menor talla 
rhacen de ellos las víctimas que le sirven de alimento. 

Estas aves son generalmente de corto y corvo pico, de pier
lla.S' cortas y bien musculadas, lle uñas largas y acerado.e, de 
raudo y atrevido vuelo, que l~s I?ermite re?1ontarso d. la~ car,as 
~eriores de la atmósfera, su vista perspicaz les permite dis
tinguir al animal que les servirá. de presa, y desde la inmensa 
altura en que se encuentran dirigen sn vuelo hasta llegar al 
l'Kltar á donde se halla su víctima. 

Por fortuna la reproducción en estos animales es menos gran· 
de que en Ja mayor parte de las aves, lo que hace que no sean 
t:ar numerosas las crías. 

Son animales que buscan la soledad y que no viven en socie
a.d; habitan por lo regular los parajes solitarios. 

Estas aves se dividen en diurnas y nocturnas. Entre las 
primeras figura el águila real, el cóndor de la América riel Sur, 
eI quebrantahuesos y otros que sólo tienen una cría al año. 

Entre las nocturnas tenemos á la lechuza, que regularmente 
Jtabita en los campanarios, y á. la que se acusa de consumir el 
meite de las lámparas de las iglesias, el buho y la corni
chuela. 

Las aves de presa atacan tanto á otras aves como á los a.ni· 
males terrestres de pequeña talla. La mayor parte de ellas 
deben ser consideradas como enemigos de los agncultores, pues 
adre ellas hay varias que atacan á nuestras aves de corral, 
mnejos y otros animales útiles; sin embargo, también hacen la. 
guerra á. los ratones, ratas, hurones y otros animales perjudi
ciales al agricultor. 

Según algunos autores, la cornichuela. es uno de los enemigos 
más grandes que tienen las ratas, y se dice también que no es 
.,Jita.ria, pues se reune en bandadas en determinadas épocas 
del afio para cambiar de clima. 

Según Koltz, el buho es también destructor de ratas, rato
nes y otros animales perjudiciales. Estima. este naturalista en 
6 ú 8,000 el número de ratas destruídas por un sólo buho en el 
aiio. Fr. Dubois, natura.listo. alemán establecido en Bruselas, 

, aconseja que se pongan en los campos que se desee libertar de 
las ratas, troncos de árboles 6 gruesn.s estacas para. facilitará 
los buhos la. caza de los roedores. 

Otra..especie de hubo, el buho bondrea, se alimenta de oru
gas, n.viispas y otros coleópteros, habiendo sido llama.do por 
este motivo opírnro. Alimenta á sus hijos con crisálidas, pa.r
ticu!armente con avispas y abejas. En su primera edad están 
eubiertos con un bello blanco con puntos negros. 

Para alcanzar su presa no se sirven los buhos bondrea. de 
sus alas, les basta correr en el suelo y se dice que su carrera 
es tan veloz como la de un gallo. 

Se ven regularmente en las llanuras sobre un árbol, espian
do ~utelosamente á su presa, y según Buffon se alimentan 
también de ratas y otros roedores. Su vuelo es siempre rastre
rf!' sin remo~to.rse como .el milano, al cual se parece, y aun se 
dice que se sirve de su nido para. depositar sus huevos. 

En much~s P.uertos se encuentra la gaviota, ave de preso. 
c¡ue poco perjudica d. los campos de cultivo y cuyos beneficios 
tal vez no sean pequeños. 

Los buitres son rapaces que también prestan algunos bene
ficios y que conocidos éstos por el .vulgo, ya. no los ataca. 

En vista de los anteriores ejemplos que hemos tomado al 
acaso, se ve que no ~ueden de un~ manera. general clasificarse 
como benéficas ó nocivas á la agricultura In.e o.ves de rapiña. 
p.ue.s ~lgunas son notoriamente ótiles y otras claramente per
JUd1c:1ales. Así, pues, no debe de una manero. sistemática per
aegu1r á estas aves, como tampoco dar lea una decidida protección. 

Loa. agricultores deben. no só}o a.tenerse á lo que sobre 
algunas de ellas se haya dicho, smo estudiar por sí mismos á 
estas a:vea y seguir con ellas la conducta á que se hagan acree
t&eru. ase¡ún sus obras. 

ti Boletín de la Sociedad Agrlcola Mtzicafttl. • 

Seccion de A visos. 

NO se DESCUIDE UD. 
Los Tnrioa síntomas do uno. condioi6n 

d.ebil!tnda quo toda. persona. roconoco en 
e1 m1em11, es una advortoncio. qao por nin
gun concepto dobcrfa pasnr desapercibida, 
puco do otrn mnnorn los g(irmenea do en
fe~edad tomnr(m incremento con gran 
pohgro do f atnles consecuencias. Los g6r
~enes do fa consunci6n pooden ser absor
T1dos por los pulmones (L cualquiera hora 
echa.ndo .raíces y multiplicúndoso, {L no ser 
que el s1stoma. sen alimentado hnstn cierto 
punto que le fooilito resistir sns at11ques. LB 

PREPARACION oe WAMPOLE 
quo oonticno los principios nutritivos y 
curativos del Aceito do Ilígado do Baca
lao Paro, quo ci:trnomos diroctamcnto do 
los hígados frescos del bacalr.o, combina
dos con Jnmbo do Ilipofosfitos Compaea. 
to, Extractos <lo ])falta y Cerezo Silvestre, 
fortifica el sistema contra todos los cam
bios do temperatura, quo producen invaria
blemento Tos, Catarro, Asmn, Ilronquitis, 
Pulmonía, Influenza, Oripa, Tísis y todas 
fas enfermedades emanadas por debilidad 
do los pulmonoi y constitución raquítico. 
Tomada ÍL tiempo evita. In Usis; tomacfa á 
tiempo In cnm. "El Sr. Profesor Bemo.rdo 
Uruota, do b Doticn Frizno on b Ciudad 
de Mói:ico, dico: Por la prosento tengo el 
gusto do participar ú Uds. quo ho u83do 
en mi hijo, enfermo do .Mal do Pótt y 
por indicación del Sr. Dr. Ilaf:i.cl L:\vistn, 
la Preparación do Wampolo, qno Uds. pre
paran y a.demás do qno lo hn hecho mu
cho bien, su estómago b tolera muchísimo 
mejor quo las otras proparacioncs do ncci· 
to do bacalao. Igual co~ hn pwiatlo con 
algunos otros ninos {L quienes les ho re
comendado quo usen b. mcdicin:\ do Uds.'' 
Es ta.n sabrosn. como b miel. No impor
ta qu6 clnso do tmtamionto hayn tcniuo 
mal éxito en el CIU!O do U d. no so deses
pero hasta quo fa haya ¡>robado. Eficaz 
dosde la primera dósis. "Nadio sufro un 
desengano ~on cstn.." Do vonta en las 
Drogucría11 y Doticas en todaa partea. 

Recibido, Julio 1 O de 1899.-Qviroz.-Derechos entarado1 
p,1 la Tesorería de la Secretaria General hasta el 30 de J uoio 
de 1901. 

JUDICIALES. 

ESTADO DI lIID.A.LOO. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DtSTIUTO DB PACHUC~ 
EDICTO. 

El Lic. Eleuteric1 Castillo Ramfrez, Juez de lo Civil de 
este Distrito, ha mandado se cite á las personas que se crean 
con derecho é. Ja herencia yacente de Don Manuel Rodrf. 
guez, vecino que fué de est• ciudad, par~ que comparezcan 
á deducir el que les asista, dentro ele tremtii días, contado1 
desde Ja última publicación de eetoa &Yisos eo este periódico. 
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Pnra su publicación p t . EsTADO m: HIDALGO. riódico Oficial u del . or res VC~E's consecullvas en el 11Pe· 
• ..J

1
•pc·

1 
• d A Estado, se exi 11)0 el presente en Pachnca DISTRITO DE METZTITLAN.-JUZGADO CONCILIADOR DE METZQUITrtLm. 

n 11 sP1s e gosto d ·¡ . 1 EDlCTO. 

t - d S · e mi novecientos uno.-Amador Casane a., 110. 
A<l 

. . . 3-1 
m1111strac1ón rle R t p 1 A<?osto 20 de 190l ~i 8~b· 'd ac mca.-Derechns enterados. 

0 ·- ec1 1 o, Agosto 20 de 1901.-Quiro.:. 

.. - -.. 

EsTADO DE HIDAl.00 

JUZGADO DE LO ClYIL D&L DISTRITO DE PACHUCA.. 

Por disposición dPl C. Ignacio PérPz, Juez Conciliadorr. 
propietario da esta Cabecera, que conoce· del jnicio intestailo 
á bienes del finado l\lacn1 io Hernánrlez, vecino que fué íle 
Psta pob!ación, se convocan á las personas que se crean c80 

derecho á dichos bienes, para que se prP.senten á de<lucirio 
dentro del término de la lt'y; para cuyo efecto se publicará-el 
presenta, insertándose por tr~s veces consecutivas en los periG
dicoe 110ficial11 <lrl Estado y 11 RPconstructor Hi<lalr•uenseu que 
se publican en In ciudad de Pacbuca. " 

En los nutos testnmt>ntarios de Don R · · p d'l1 1 
Jup d 1 e· .. , d . em1~10 8 1 a, e 

.z e f) I\ 1 e este Distrito Lt'c Eleut . e t'll R . . . , . errn as 1 o ami· 
rez. por auto fe<:ha VPmtmno del act•ial d' 'ó 1 

Y en cumplimi••nto de lo mandado, se expide el presente, 
para su publicación en el 11 Periódico Oficial. u 

Metzquititlán, Agosto 1 º de 1901.-Librado Vfoanco, Srio~ 
3-~ 

Recaudación ele Rentas.-:~etzqnititlán.-DP.rechns enteradaa. 
Agosto 8 de 1901.-Rec1b1Jo, Agosto 16 e.le 1901.-Quiroz. 

d 
, 1scerm os cargos 

e tutor y curador de los menores Manliel ¡ 1 • A. t · R 'llr 
1 

, , 10cenc1a, 11 O· 
mo,. osa, mnnue a, l\laru ConcPpcit\n y Lidi¡\ Padilla, res 
pect1vamente á los Sres. A polonio Cabaflas y Jesús Toriz. 

... Lo qne se !11nnda publi~r en cumplimiento del artirulo 
l,114 del C'ód1go <le proced1allientos civiles. 

Pa1 hura, F~brPro veintitrés de mil novecientos uno.
Amadur Castaneda, Srio. 3-1 

Administración de Uentns.-Pachuca.-Derechns enterados 
Agosto 22 de H>Ol.-Uecibido, Agosto 22 de 1901.-Quiroz: _._ _____ - .. ..,.. ....... ___ ... 

EsTADO DE HIDALGO, 

JUZGADO CONCILIADOR DE ZIMAPAN. 
EDICTO, 

En los nutoci intestamentarioa á bier.es del finado Don José 
Sim<'m vecino que fué del raucho del Doxlhi de esta juris· 
dicción, el C. Uda~l M.artioez, Juez tercero Conciliador pro
pietario de esta cnhrcna, que conoce <le ellos, por auto de 
fecha <loco del actual, ha muu<lado s~ convoquH por medio 
de etlictos quo s~ puhlicnrl\n por tres \'eces cousPcutivas, en 
los por1ódicos 110fkial11 <l~l EstuJu y •·Diuaio Jcl llog11r11 de 
ln chula'1 de México, á todaa lna peraouaa quA se consideren 
COn <le1·ecbo Ó. loa UlelleS )'RCt'nteK, pua que Comparezcan IÍ 
dellucir el qne les BBista, dentro de treinta días contados 
des<lti lcl tercero. publicación oficial. 

Zimopllll, Agosto trece de mil novecientos uno.-Adolfu 
Sdnr./10:, ~rio. 3-1 
Adminii'troción de Rentas.-Zimapán:-Derechos entcrndoa, 
Agosto 15 de H>Ol.-Recibido, Agosto 21 de 1001.-Quiroz. 

JUZGADO 2° DE LO CIVIL DE MEXICO. 
ROA.TE 

En los nntos del juicio Pjecutivo mercantil, sobre pesos, 
seguidos ante Pste ,Juzgado por e.1 Sindico del concurso de! Sr. 
Auolfo Montiel, contra la sucesión d~l Sr. Manuel Cravioto; 
A. petición de la pnrte nctord, el Sr. Juez Lic. Auge) Zavalza, 
hu St'frnlado para el remhte de 111. ca~ nc.mbrada 11 La Tene 
ria 11 !;ita en Pnchuca, Estado de Hidalgo, marcada con el 
nú~ero !i 1 de la 8ª calle de Gut>rrero. la manan a dt'l veinti 
seis d~l corrit>nte á las once, sirviendo 1le base para las postu 
ras la c811tidad de St'tenta y trt>s mil cuatrociPntos ochenta 
pes1

os cuarenta centavos, con deducción de uo diez por ciento. 

En cumplimiaoto de lo mandado en el an.to ~elativo: pongo 
el presente pnra su publicación en el 11 Per1ód1co Ofic1al11 de 

Pachuca. 
México, Agosto 12 de 1901.-Lic. l. Ari-iaga. 3-2 

Atlminh.tración -de Rentas.-Pachuca.-Derflchos entera?os, 
Agosto 16 de 1901.-Recibido, Agosto 16 de 1~01.-Quiroz. 

• J , ' 4 

\;- .... , .. , 

EsTADO DE HmALoo. 
JUZGADO DE 1 ª INSTANCIA DEL DlSTRlTO DE ZlllAPAN 

EDll."TO. 

Por determinarinn rlel ~r. Juez de primera Instancia del 
Distrito Lic. José E. ele la Pel1a y UnanuP, se convoea á lu 
personas que tengan derecho á. la sucesión del Sr. Don Pan
taleón l\I. Fuentes, quien fué Vtlcino del pueblo de Tnsq1aillo. · 
para que Jo deduzcan ante este Juzgado dentro de los· t1 einta 
días siguientes al de la últimn publicación de este aviso que 
RA hnrá por tres veces seguidas eu el 11 Periódico Oficialu del 
Estado. 

Zimapain. Agosto rlns <le mil novecientos uno.-El Seer. 
tario, Francisco A. Limón. 3-.3 

Recnmlación de Rentas.-Tnsqnillo.-Derechns enterndoa. 
Agosto 8 de 1901.-Recibi<lo, ,\gosto 12 de 1001.-Qilfraz. 

ESTADO DE Hi.DALOO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL n1sTm1·0 DE PACHUCA. 

EDICTO 

El I .. ic. Eleuterio Caatillo Ramírez, Juez de lo Civil de ei;te 
Distrito, ha mandado se cite á las pMsonns que ~e crean con. 
derecho á la herencia yacPnte el~ Don JPsús Uirero, vecine 
que fué de la ranchería de T .. jados-Tizayuca,-para qtte 
C•!mparezcan á deducir el que les asistu, dentro de treiuta 
drns contados desde la ú:tima publicación de los avisos en 
este periódico. 

Para su publicación por trfls vPces consccutivns·en el .11P• 
rió~ic? ~fi~al 01 del Estado, se expiJe t-1 presente en Puchucai. 
á d1Pc1sP111 de Agosto de mil novecientos uno.-A.madol" Cn
tllñeda, Srio. a-a 
Administración de UPDtas.-Pacbuca.-Derecbos enteradoe. 
Agosto 15 de 1901.-Recibido, Agosto 15 Je 1901.-Qufr,1.:. 

MINERIA . 

EsTA.UO DlC ÜIDALOO. 

COMPANIA EXPLOTADORA DE LA MINA DE 11CRESO ... 
-Socüdad Arumima.-

A VISO INTEllESU TE 

.. 

El ConsPjo lle Administración <le Psta Companfa, pone ·• 
conocimiento de los St-llnres Accio11iiitas, que la. Asamblea. 
GenPral extrao1·tlinnria, verificada t-1 día 15 ha tomado plJI" 
unanimidad los acuerdos siguientes: . 

l. Se declaran cadut'ns y completamente perdidas las ·r&-

presentacioocs de que se hace mérito al fiual. · . 
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II. El ConsPjo <le Admini@trnci<~n queda facultndo para 
la enagpnación de Jns ncciones viollns ni precio <le $33.08 cs. 
que reflultan en promed,iu, y se concede á los interesados 
el término de dos mPRes, parn solicitnr ac'?iones de esn cnli· 
dad, debiendo ser prderidos los teaedores actuales, en igual· 
dnd de circunstancias. · 

111. El propio Consejo, al obtener fonuos capaces con csns 
•HgPnacionPs, queda facultado parn proceder á la renouda· 
ción de los trabojos, sin pérdida dt! tiempo. 

Son caducas: acciont-s 6 l\lnnnel CastaJleda. 1 Gustnvo 
Gn11znlu. 1 Leopoldo Guerrero. 6 Leouatd,1 Rubio. 3 Pedro 
Rh·era. 2 Ricardo Skwis 2 Filiberto Romero. 4 Fernando 
TélJPz. 2 l\1nrin de Jei:ús Trejo. 1 1\lnnnel Vaquero. 1 Adal 
berto Vnrela. 3 Ezequiel Urc.Jónez. 6 Marcolo Goozález. Eu 
iunto 38 acciones. 

Pacbuca, Agosto li de 1001.-Fco. Bradw, Srio. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbo:1 enterados, 
Agosto. 20 de 19Ql.-Recibido, Agosto 20 dP 1901.-Quiroz. 

Es'J'ADO DE HIDALGO. 

COMPANlA BE~EFJCIAD~>RA DE MET.\LF.S 
HACIENDAS DE 8AN FRANOisco.-PACHUCA. 

-.. Socúdall .Anónima. ~ 
AVISO, 

El CoosPjo de ArJministración hn acorrlado con recha dP 
lloy el pago tiel divi<lenrlo número s~tf'nta y trPs á razón de 
m1 pPso por acción, pnga<lcro NI l\I éxico en las oficinas del 
Banco de LondrP! y México y fin Pacbuca en el <leapacbo do ¡ 
Ja Negocincitm, Plozu do ~lort~los núme:rn J. 

Puclmco, Agosto ló Je 1001.-Jaimd Abraltam, Secretario. 
3-2 

AdminiRtraci<~n de fifmtoR.-Pnchuca. - DPrecbu11 ent .. ndos, 1 
.Agosto )(}de 1001.-Uecibido, Ago1to 16 do 1901.-Q•iro:. _ ...................................................... ....._ .... -............ _________ _ 

EsTADO l>E IIIDALOO 
AGENCIA DE LA SECR~~TARIA DE ¡.~OllE:"\TO E~ EL KAllO 

DE MINKHIA EN ZUIAPAN. 
Núm. 77.-El Sr. SnPrO Edpi110, de t'IW YncinJ.d, marnr 

dt' t>dn:l y minoro, suJicitn In c11ucesit'111 J., la 11 l>Pma&ia 11 Ji :rr 
qm., t•.xist11 t4ntrn lllS pe1·tt•n ... ncias du In"' 111i11ni1 La Chiripa y 
El .Mulo~nte Vit>jo, sita t•n la Lurrnncn dd :'\lal.u:ato, ltJrr .. uud 
del cerro del DPdbó do estu Mu11icipRli1lnJ y Di~trito, en cuya 
D~masii\ ntrnVit'BU UllR \'t>tf\ ,) Cft'StÓn d~ 111e111Jes dA plomo y 
pinta y culimln: por ~1 Norto con la mina La Eiitrella y por ej 
Sur con terrenos cl~I rancho de La Ut•fürma. 

Proctacará Ja nwdici~n sin perjuicio de tercero, el práctico 
de miuas C. J estls Cervantt's \'Mino de esta misoJa ciud11d. 

Queda nbierto un té1·mino de cuatro meses coutadoa desde 
lloy, pnra In snbstanciacic)n tlel ~xpediente. 

Zimnpán, ,Tulio 29 de 1001.-Luis G. Sdm:lu:. 3- 3 

Administración de RPntu.-Zimapán.-Deret:bos unteradoe, 
.Agosto 5 de 1901.-Recibid.,, Agosto 12 de 1901.--Qaiiroz. 

_,.,.,.....,""'_ .............. , ..... ,...____..... ..... _.___... ....... ___ _ 
EsTAno DE HtÓALon 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL IUMO 
DE MINERIA EN ZUJAPAN. 

re~ulten. ha~ta . tocar Jos límites de Jns pPrtenencias dfil Ja mina 
Senor Snn José, y al rumbo opuPsto Sur 10° Oeste, los me· 
tr<•S que flPDn necesarios bnsta C<'mpletar los cien metros que 
corresponden ele cabecera. • . 

Pr?cticarn la medición sin perjuicio de tP.rcero, , el práctico. 
de mm as C. Jesús C~rvantes Vf'Cinn de esta misma 1'iudad. · 

Quedo. abierto un término <le.cuatro meses contádos desde 
hoy •. pnrn la substanciación del ~xpedieute. • . .. 

Zamnpón, Agosto 10 de 19nl.-Luis G. Sdrickez. 3-3 
Administración de Uentas.-Zimnpán.-Dsrechos en.;rad~s, . 
Agosto 11 de 1901.-Recibido, Agosto 14 de 1901.-Quiroz. 

DIVE~SOS AVISOS.' 

A VISO AL PUBLICÓ~ . 
Co~ste por el presente que cnn est" ft>cba he trnspasado al 

S~. Lucas García la casa de comercio de mi propiedad deoo
mmada 11 EI Ceutro Mercantil11 y cedido todos mis de1·echos 
á ellH, quedando el nctivo de In misma á. su favor. . · 

Pachuca, Agosto 7 de 1901.-/l. Gm·cía Frade. 3-3 
Administración de Rentas. -- Pachuca.~Derecbos enterados, 
Agosto 15 de 1901.-Recibido, Ago~to 15 de 1901.,--Qufroz. 

El Apetito'. 
Cuando se pierde el apetito y no se recobra con 

facilidad hay motivo para alarmarse. La faita de 
nutrici6n deja al organismo expuesto ! muchas enfer
medades cuyos gérmenes se ceban en la debilidad. En 
la mayoria de los casos la anemia y la tisis se deben 
origi~almente á la falta de nutrición. Las 

Pifdoras Rosadas 
del Dr. Williams 

Para Personas Pálidas, 
restablecen el apetito. Hacen mucho mis, pero el 
restablecimiento del apetito es generalmente el primer 
efecto. Con el apetito vienen las fuerzas, el aumento 
en peso, el buen #~or, el buen humor, la salud. En
riquecida la sangtf"" con el uso de las Píldoras Rosadas 
del Dr. Williams, hay poco que temer siempte que se 
observen los preceptos de la higiene. 

Miles Curándoss. 
Dr.' w.Diams Medicine <:o., Schavdady, N. Y., F.stados U~ N ám. 81.-EI Sr. Severo Espiuo, de esta vecindad, mayor 

de edad y minero, solicita para la PXpt~dición de nueyo titulo, 

ae rectifiquen las dos pertPnencias de que se compone la mina Rtacibido Febrero 15 rle 1899.-Qu:iroz.-DerechOll en~rad°' en !~ 
antigua denominada •·~1 Malacate Vi~o,11 sita en esta lluni Tet110rcrfa de ·1• Secretarla General dti ,. d" Abril á 28 d~ Jani~ de ta!>l. 
cipalidad y Distrito, cuya rectificación pide el solicitant-., se 
baga: t.om1ndo por punfo de partida el centro de la boca del 
10cavón, ae medirán al rumbo magnético Sur 80° Este, dos 
cirntoa metros J en loa puntos rxtremos de esta linn, se 
•edirán al rumoo m1gnét1co Norttt 100 Este, lo~ metro1 que . 

.. .. 
IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL .ÁDO. 

(Bajoa. de ·la ·secretaria Genera~~· · 

,.•." . ,.• 

.. ... 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

		2023-07-31T16:19:20-0600
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Publicación con validez oficial




